
  

1

INFORME DE INTERVENCIÓN

La Interventora que suscribe, vista la Propuesta de aprobación del expediente 5/2025
de modificación presupuestaria por generación de créditos por ingresos, en el Presupuesto del
ejercicio 2023 prorrogado para el ejercicio 2025, teniendo en cuenta lo previsto en el arơculo
181 del Real Decreto LegislaƟvo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en los arơculos 43 a 46, ambos
inclusive, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril y en las Bases de Ejecución del
Presupuesto, Ɵene el honor de emiƟr el siguiente INFORME:

PRIMERO.- El arơculo 181 del TRLRHL, especifica las operaciones que son
suscepƟbles de originar ingresos de naturaleza no tributaria, que pueden generar créditos en
gastos, concretándolas en las siguientes:

a) Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas İsicas o jurídicas
para financiar, juntamente con la EnƟdad local o con alguno de sus Organismos
autónomos, gastos que, por  su  naturaleza, estén  comprendidos  en  los fines  u
objeƟvos de los mismos.

b) Enajenación de bienes de la EnƟdad local o de sus Organismos autónomos.

c) Prestaciones de servicios.

d) Reembolso de préstamos.

e) Reintegros de pagos indebidos con cargo al Presupuesto corriente, en cuanto a
reposición del crédito en la correspondiente cuanơa.

SEGUNDO.- La generación de créditos en trámite se propone financiar con
determinados ingresos de los previstos en la letra a) del apartado anterior.

TERCERO.- El arơculo 44 del Real Decreto 500/1.990 establece que para proceder a la
generación  de  créditos  será  requisito  indispensable  el  reconocimiento  del  derecho  o la
existencia formal del compromiso firme de aportación.  Por lo que se cumplen los requisitos.
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CUARTO.- En cuanto al cumplimiento de los objeƟvos marcados por la Ley Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (en adelante
LOEPSF), se ha de realizar el siguiente análisis:

El arơculo 11 de la LOEPSF establece que la elaboración, aprobación y ejecución de los
Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las
Administraciones Públicas y demás enƟdades que formen parte del sector público se
someterá al principio de estabilidad presupuestaria. La estabilidad presupuestaria en
expedientes de modificación del presupuesto, se entenderá que se alcanza, cuando la
suma de los capítulos 1 al 7 del Estado de Ingresos sea igual o mayor que la suma de
los créditos presupuestados en los capítulos 1 al 7 del Estado de Gastos. Dado que la
modificación presupuestaria que se propone supone un aumento del presupuesto de
ingresos y gastos en la misma cuanơa  podemos  concluir  que  esta  generación  de
crédito  por  ingreso  no  afecta  al cumplimiento del objeƟvo de estabilidad
presupuestaria.

El arơculo 12 de la LOEPSF se refiere al cumplimiento de la Regla de Gasto y en cuanto
al mismo, ha de examinarse cuando se produce una variación del gasto computable de
las Corporaciones Locales, de forma que esta variación no podrá superar la tasa de
referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía
española. Se enƟende por gasto computable los empleos no financieros definidos en
términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales, excluidos los
intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por desempleo, la parte
del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras
Administraciones Públicas y las transferencias a las Comunidades Autónomas y a las
Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación. En el caso de la
modificación del Presupuesto objeto del presente informe no es necesario el análisis
de la Regla de Gasto puesto que se trata de un gasto financiado con fondos finalistas.

SEXTO.- Teniendo en cuenta todo lo señalado anteriormente, podemos concluir que la
modificación presupuestaria de generación de crédito por ingresos en los términos propuestos
se ajusta a la legalidad vigente.

En Fernán Núñez, firmado y fechado electrónicamente.
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